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ÁD^iNiSTKAGiGí^ FHOV!Í1G!AL
Delegaeián Provincial i 

de Alíasiedmlemos y Transpones !

CíimercSalización y precio áel acollé 
fle onva-orujo y soíRíilas

El Boletín Oficial del Estado núme
ro 4 de fecha 4 del actual mes, publi- 1 
ca la Circular 10/67 de la Comisaría ] 
General de Abastecimientos y Trans- i 

portes por la que se dan normas para 1 
el desarrollo de la Orden de la Presi- j 

dencia del Gobierno de 21 de diciem- ¡ 
bre de'1967, que modifica la de 28 de 1 
octubre de 1967, reguladora de la 
campaña oleícola 1967/68.

A tal efecto, entre otras dispone 
las siguientes normas:

Los aceites de oliva de producción 
nacional gozarán de libertad de co
mercio y circulación. Se fijan para el 
comercio detallista los márgenes co
merciales máxii^os que a continua
ción se indican:

Para ventas de aceite de oliva a 
granel (establecimientos que cuenten j 
con la debida autorización según el 
artículo 32, Circular número 6/67, 
Boletín Oficial del Estado número 
179, de 11-11-67), 1,50 pesétas litro. 

Para ventas de aceite de oliva en
vasado: 3 pesetas litro.

Los citados márgenes comerciales 
se entenderán aplicables sobre, el 
costo a que resulte la mercancía 

puesta en establecimiento. Si algún 
detallista viniera aplicando márgenes 
inferiores a los señalados, queda obli
gado a mantenerlos.

Los aceites de orujo, cacahuete, 
girasol, algodón, cártamo, colza, maíz 
y pepita de uva, gozarán de libertad 
de comercio y circulación. Se fija 
para el comercio detallista el margen 
comercial máximo de dos pesetas 
litro, aplicable sobre el costo a que 
resulte la mercancía puesta en esta
blecimiento. Si algún detallista vinie
ra aplicando margen inferior al seña
lado, queda obligado a mantenerlo.

Por lo que se refiere a los aceites 
de soja, su -precio máximo de venta al 
público será de 23 pesetas litro.

La venta al público de todos los 
aceites a que se .refiere la Circular 
10/67, se realizará con carácter gene
ral en régimen de envasado, pudien
do utilizarse cualquier tipo de envase 
(vidrio, hojalata, plástico), siempre 
que haya sido obtenida la oportuna 
autorización sanitaria.

Todos los aceites de oliva se ven
derán al público sin mezcla alguna 
con cualquier otra clase de aceite 
comestible.

Los aceites de soja y cacahuete 
refinados se expenderán puros en 
todos los casos.

Los restantes aceites de semillas 
podrán venderse puros o mezclados 
entre sí, en las proposiciones qué 
convenga a cada una de las industrias 

í envasadoras para ser expedidos al 
; público.
' Se concede un plazo de un mes 
j para liquidar las existencias de aceites 
i de semillas que pudieran haber mez- 
; clado las plantas envasadoras con el 

• de soja.
j Cuanto se dispone en la Circular 
vantes referenciada, comenzará a regir 
’ el día de su publicación en el Boletín 
j Oficial del Estado.

i Lo que se publica para general 
i conocimiento y cumplimiento.
¡ Valladolid, 5 de enero de 1968. 
j El gobernador civil-delegado pro

vincial.
106

Delegación de Hacienda

i TESORERÍA
¡ Habiendo sufrido extravío los res- 
' guardos de las facturas de intereses 
! de Inscripciones nominativas al 4 por 
j 100, presentadas en esta Tesorería 
! por don Anselmo de la Iglesia Soma- 

villa, números 21 y 22 del vencimien-
Í to de I.° de julio de 1966, cuyo im- 
1 porte en pesetas es de 798,40 y 
! 375,20, respectivamente; la número 
; 30 de I.° de octubre de 1966, de pe- 
1 setas 3.681,60; la número 9 del ven- 
! cimiento semestral de I.® de octubre 

i de 1966 a fin de marzo de 1967; nú- 
i meros 14 y 58 del vencimiento anual 
5 del año 1966, de 44,80 y 96 pesetas,
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2 ll de enero de 1968

respectivamente; se avisa por medio ' 
del «Boletín Oficial» de la provincia i 
para que en el plazo de un mes pue- | 
da cualquier interesado formular la ! 
reclamación que estime oportuna, j 
previniendo que pasado dicho plazo ¡ 
sin verificarlo serán anulados dichos ! 
resguardos. '

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 2.® de la Real 
Orden de 17 de abril de 1917. •

Valladolid, 19 de diciembre de 
1.967.-—El tesorero de Hacienda, D. 
Almarza.—V.® B.°; El delegado de 
Hacienda, J. Carrillo.

3.772—69

Junia provincial del Censo Sledopal
Don Nicolás Castellanos Rodríguez, 

secretario habilitado de la Junta 
Provincial del Censo Electoral de 
Valladolid, de la que es presiden
te el excelentísimo señor don 
Angel Cano y Sainz de Trápaga.
Certifica: Que el Acta de la se

sión celebrada por esta Junta Pro
vincial, el día dos de enero de mil 
novecientos sesenta y ocho, copiada 
literalmente, es como sigue:

“En la ciudad de Valladolid, a 
las trece horas del día dos de enero 
de mil novecientos sesenta y ocho, 
previa convocatoria, se reúnen, en 
la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo del Palacio de Justicia, bajo 
la presidencia del que ostenta la de 
la Audiencia Territorial, excolenti-, 
simo señor don Angel Cano y Sainz 
de Trápaga, los 'señores siguientes : 
Ilustrísimo señor don Fortunato 
Crespo Cedrún, Decano del Colegio 
de Abogados'; ilustrísimo' señor don 
Francisco! Fernández Prida, Decano 
del Colegio Notarial; ilustrísimo 
señor don José Bravo García, Dele
gado Provincial de Estadística; 
don Emilio Chico Bartolomé, Presi
dente de 'la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana; don José Fran
cisco Requejo Llanos, Magistrado 
de Trabajo! suplente'; don Pedro 
Chamorro García, Vicepresidente 
1.® de la Cámara de comercio' e In
dustria; don Manuel Felipe López- 
Arias'' Calleja, Presidente del Sindi
cato de Industrias Químicas, y don 
Francisco Cabrera Gaspar, Vicepre
sidente del Sindicato del Metal. 
Actúa como Secretario' habilitado, 
don Nicolás Castellanos Rodríguez, 
que lo es .de la Excana. Diputación 
Provincial y de esta Junta,

Abierta la sesión- por el excelen
tísimo señor Presidente, el Secreta
rio da cuenta de los artículos 

pertinentes de la læy FJectoïal, -do 
8 de agosto de 1907, y de las dispo
siciones concordantes, y hace' cons
tar que, de conformidad con los 
op'ortunos preceptos legales, la Pre
sidencia de esta Junta Provincial, 
mediante 'Decreto' de dos de octubre 
último pasado, designó las Socieda- 
de'3 o Corp'oraciones que deben te
ner representación en la Junta 
Provincial, cuya'S designaciones se 
publicaron oportunamente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
sin que se hayan producido recla
maciones, .y que tanto' de las Socie- 
dades' 0 Corporaciones, como de 10'3 
Vocales, natos, S'e interesaron los 
oportunos datos para determinar 
las personas que habían de formar 
parte de la Junta, en concepto' de 
miembros propietarios y suplentes.

A la viS'ta de las contestaciones 
recibidas de los Vocales natO'S y 'de 
las Sociedades o Corp'oraciO'nes, el 
excelentísimo señor presidente de
clara constituida esta Junta Pro
vincial del Censo en la siguiente 
forma : .

Miembros propietarios.— Presi
dente: Excelentísimo señor don 
Angel Cano y Sainz de Trápaga, 
Presidente de la Audiencia Territo
rial. Vicepresidente 1°: Magnífico y 
•excelentísimo señor don Luis Suá
rez Fernández, Rector de la Uni- 
vers.idad. Vicepresidente 2.°: Ilus
trísimo señor don Arturo Fernán
dez López, Magistrado de Trabajo. 
Vocales: Jlustrísimo señor don For
tunato Crespo Cedrún, D'ecano del 
Colegio de Abogados; ilustrísimo 
señor d on Francisco' Fernández 
Prida, D'ecano del Colegio' Notarial; 
ilustrísimo señor don José Bravo, 
García, Delegado Provincia'! de Es
tadística'; don Emilio Chico Barto
lomé, Presidente de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana; don 
José Luis Mosquera Pérez, Presi
dente de la Cámara 'de Comercio e 
Industria; don José Ramón Abril 
M'artín, Presidente del Sindicato 
del Papel y Artes Gráficas; don 
Mariano Berdejo Jiménez,. Presi
dente del Sindicato de la Alimenta
ción; don Félix Sánchez Mateo, 
Presidente del Sindicato de la Cons- 
trucoión. Vidrio y Cerámica; don 
Manuel Felipe López-Arias Calleja, 
Presidente, del Sindicato de Indus- 

: trias Químicas; don Aureliano de 
Castro Castro, Presidente del Sindi- 

, cato de Hostelería y - Actividades 
; Turísticas; don Pedro de la Puente 
j Bustamante, Presidene 'del Sindica- 
' to de Ganadería; don Angel Fer- 
i nández 'Rojas, Presidente del Sindi- 
i cato de Céréales, y Presidente del 
i Sindicato del Metal, sustituido' ac- 
j tualmente por el Vicepresidente, 
: don Francisco Cabrera Gas'par, ya 
¡ que se encuentra vacante el cargo 

■de Presidente.

Miembros suplentes.—'Del señor 
Presidente, el excelentísimo señor 
don Anto'nio M. del Fraile Calvo, 
Magistrado 'de esta Audiencia; del 
señor Rector de la Universidad, el 
excelentísimo señor don Perfecto 
García de Jalón Hueto, Vicerrector 
de la Universidad; del señor Ma- 
gistrado de Trabajo, don Francisco 
Requejo Llanos, Magistrado de 
Trabajo suplente; del señO'r .Deca
no del Colegio' 'de Abogados, don 
Eduardo' López Pérez, Diputado' 1.® 
de la Junta de Gobierno; del señor 
D.'e'cano del Colegio' Notarial, don 
Francisco Pastor Moreno, Censor 
1.® de la Junta Directiva; del señor 
Delegado Provincial d'e Estadística, 
don Santiago Gil Cuesta, Estadísti
co de la Delegación Provincial; del 
señor Presidente de la Cámara Ofi- 
cial de la Propiedad Úrbana, don 
José Rivero Moro, Vicepresidente ; 
del señor Presidente de la Cámara 
d'e Comercio e Industria, 'don Pedro 
Chamorro García, Vicepresidente 
1.“; .y de los Presidentes de los 
Sindicatos Provinciales, lO'S Vice
presidentes 'de los mismos, en la 
forma que se detalla a continua
ción: Del 'de Papel y Artes Gráfi- 
'cas, don Pedro García Abad; del 
de la Alimentación, don Francisco 
Anta Cepedello; 'del de la Construc
ción, Vidrio y Cerámica, don Eva
risto' Gutiérrez Soriano; del de 
Industrias Químicas, don Joaquín 
Rodríguez González; 'del de Hoste
lería y Actividades Turísticas, don 
Ramón Olmedo Herrero; del d'e 
'Ganadería, d on Eugenio Pascual 
Herreras ; del de Cereales, don Be
nedicto óó-mez García; y del .del 
Metal, don Francisco Cabrera Gas
par.

Constituida la Junta, el señor 
Presidente da posesión de sus car
gos a los Vo'Cales designados pre
sentes.

A continuación el señor Secreta
rio' da cuenta de que con el fin de 
facilitar la renovación de las Jun
ta's Municipales dS' esta provincia, 
el excelentísimo S'eñO'r Presidente 
dictó la oportuna Circular conte
niendo las correspondientes ins
trucciones, la cual 3'6 publicó en el 
“Boletín Oficial” de la provincia..

Por último, la Junta Provincial 
acuerda que se remita copia certifi
cada del Acta de la presente sesión 
al excelentísimo señor Presidente 
de la Junta Central, y otra al exce
lentísimo señor Gobernador Civil, 
para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de da provincia; y no ha
biendo más asuntos de qu'e tratar, 
el señor Presidente levanta la se
sión a las trece horas y veinticinco 
minutos, 'de todo lo cual, yo. el Se- 
cretari'o certifico.

Para que conste y remitir al ex
celentísimo señor Gobernador Civil,
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II de enero de 1968

con el ruego- de que disponga su in
serción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, expido la presente, opor
tunamente visada y sellada,- en Va
lladolid, a tres de enero- de mil 
novecientos sesenta y ocho.—Nico
lás Castellanos Rodriguez.—Visto 
bueno:. El Presidente, Angel Cano 
V Sainz de Trápaga.

68

flOMiüóíAÁGiÜN MUNICIPAL
CASASOLA DE ARION

Aprobada por -esta Corporación 
la prórroga del presupuesto' muni
cipal ordinario- del año 1967, para 
el próximo ejerci-cio, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría^ 
por -espacio- de quince días-, durantes 
cuyo plazo cualquier -habitante deT' 
término 0 persona interesada ' podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenien- 
tes ante quien y como corresponda.

Casasolá de Arión, 3 de enero de 
1968.—El al'cà'1'd-e. Manuel Rico-, 

^qo 1 73-70

<7J0NCASTIN

Aproba-d-a por la Junta vecinal 
de esta Entidad la prórroga- del 
■presupuesto ordinario vig-ent-e,. que 
ha de' regir para el p-róxi-mo ejerci
cio de 196'8, estará de manifiesto al 
público, -en la S-ecretaría -de -esta 
Entidad, p'or espacio de quince 
días, durante cuyo plazo podrán 
formular, contra el mismo', las -re
clamaciones y observaciones' que 

■ estim-en convenientes.
Foncastín, 29 de diciembre d-e 

■i 1967.—El alcalde, Graciliano- Pérez.

MEDINA DE RIOSECO
Don José Antonio- Menéndez y 

M-en-énd-e-z, vecino de esta ciudad,: 
obrando -en no-mb-re y representa-'^ 
■ción. d-e Mantequ-erías Arias', So-ciu
dad Anónima, -ha solicitado' licencié 
municipal para instalar un tanque 
■d-e 20.000 litros de capacidad para 
■recep-ción de fuel-oil a granel 'en 
fábrica de productos' lácteos, ubica- 

1 da en este término municipal en el 
kiló-m-etro- uno- d-e la carretera co
marcal de M-edina de Ríose-co a 
Toro, co-mbustible que' ha d-e desti- 

1 nar -en sus generadores de vapor 
1 utilizado -en su induátria; por medio 

del presente, se hace saber.a quie
nes- se consideren afe-ctado-s de 
algún modo por esta instalación, 
pueden presentar, en la Secretaría 
de -este Ayuntamiento, y po-r escri
to, las observaciones que estimen

pertinentes en el plazo de diez-días 
contados a partir del siguiente de 
la publicación del presents anun
cio.

La documentación qu-e integra el 
expediente, puede ser examinada, 
en estas Oficinas -municipales, en el 
plazo expresado y- durante las ho- 
ra-s -de o-ficina.

Lo- que se hace público en cum
plimiento y a los. efectos de cuanto 
dispone el número 2, letra a) del ar
tículo- 30 del vigente Reglamento 
de Actividades Molestas, Insialq-, 
bre-s. Nocivas y Peligrosas d-e fcde* 
noviembre de 1961. *

Medina de’ Ríoseco, 2 d-e ene|© de 
1968.—El alcalde accidental, '■Teo
doro Fernández Gallego. U-<S|íg 
L||0 ,  4^Z-3”

- MEDINA DE RIOSECO
Don Juan de la Mora y Pino, ha 

presentado, en esta Alcaldía, solici
tud de licencia municipal para ins
talar en la finca -de su propiedad, 
dencminada “Coruñeses” de este 
término- municipal, depósito de gas 
butano que s-e destina .a calefacción 
de locales de su propiedad, utiliza
dos para criadero- avícola; por m-e- 
-dio del presente, se hace saber a 
quienes se consideren afectados d-e 
algún modo por esta instalación, 
pueden presentar, en. la Secretaría 
de esibe Ayuntamiento', y por escri
to, las obs-ervaciones que estimen 
pertinentes, en el plazo de diez días 
c-ontados a partir -del siguiente de 
la publicación del presente anun
cio.

La documentación que integra el 
expediente, durante el expresado 
plazo, pu-ed-e ser exa-mina-da, duran
tis las horas d-e -oficina en esta S-e
cretaría,

Lo que se hace público, en cum- 
p-Umiénto y a los efectos d-e cuanto 
dipone el número' 2, letra a) del ar- 
tjculo 30 d-el vigente Reglamento 
d-e Actividades Molestas., Insalu
bres, HbcLvas .^ Peligrosas de .30 de 

-/Noviembre -de <1961. .
Medina -d-e Río-seco-, 2 d-e -enero de 

1968.-—^EL.. ^^^de accidental, Teo
doro .Fernández Gallego.

SAN ROMAN DE HORNIJA
Por espacio de quinc-e días, s-e 

• halla de manifi-esto al público, -en la 
Secretaría -de este Ayuntamiento, la 
ordenanza -d-e Sanidad Veterinaria, 
al objet-o de oír reclamaciones p-or 
quien se considere con -derecho a 
ello.

San Román de Hornija, 2 de ene
ro de 1968.—El alcalde, Laurentino 
Asensio,

7 0 0 4 4—74

SIETE IGLESIAS 
DE TRABANCOS

Aprobad-o por el Ayuntamiento 
la prórroga d-el presupuesto ordina
rio vigente, que ha -d-e regir para el 
próximo ejercicio de 1968, estará de 
•manifiesto al público, en la Secreta
ría de -este Ayuntamiento, por es
pacio' de quince -días, -durante cuyo 
plazo se podrán formular, respecto 
al. mis-mo, las re-clamaciones y ob
servaciones que' s-e estimen conve
nientes.
- Rtete- Iglesias de Trabancos, 28 
de dideml^re d-e 1967.—El alcalde, 
Millán Sa-rponís.

SIMANCAS
■ A las ho-ra-s que s-e citarán del día 

siguiente hábil al en que se cum
plan los diez días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación 
de -este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” -de la provincia, tendrán lugar, 
en esta Casa Consistorial, ■ la aper
tura de pliegos correspondientes a 
las subastas que se expresarán, 
refere-ntes a pinc-s del pinar “Pim
pollada”, de esto-s Propios, bajo los 
.tipos de tasaciones que se relacio
narán ;

Segunda subasta de 7.334 pinos
A las once horas, bajo el tipo de 

tasación de o-c-he-nta y seis mil tres
cientas cincuenta •pesetas (86.350,).

Tercera subasta de 625 pinos
A las doce horas, bajo el tipo de 

tasación de ochenta y una mil ocho
cientas -cuarenta pesetas (81.840).

Tercera subasta de 858 pinos
A las trece horas, bajo el tipo de 

tasación d-e ciento ocho mil ocho
cientas pesetas (108.800). -

Las licitaciones se verificarán por 
medio de sobres cerrados y reinte- 
grado-s -de acuerdo con la vigente 
Ley del Timbre, siendo requisito 
indispensable acompañar a los mis
mos el resguardo de haber efectua-, 
do el ingreso del 3 por 100 del im
porte de la tasación en Arcas 
mu nic ipales.

El plazo para la admisión de los 
pliegos se iniciará desde la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y finalizará 
el día anterior hábil al en que se 
cumplan los diez días, también, 
hábiles, de su publicación.

La documentación de estas su
bastas, se hallan de manifiesto al 
público, -en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a disposición de las 
personas o Entidades a quienes 
pueda interesar.

Simancas, 3 d-e enero de 1968.— 
El alcalde, Juan Pascual.
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TORRE DE PEÑAFIEL
Aprobado’ por la Corporación el 

presupuesto’ ordinario, para el -ejer
cicio de 1968, estará de manifiesto 

■ al público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazO' cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen co'nve- 
nientes ante quien y corno corres-, 
ponde, con arreglo al artículo 683 
y concordantes de la Ley 'de Régh,. 
men'Local. ■ . . ' v

Torre de Peñafiel, 27 de 'diciem
bre de 1967.^E1 alcalde, F. Martín.

6 3-858—77

VALDUNQUILLO
Aprobada por la Corporación la 

prórroga del presupuesto municipal 
ordinario de 1967, para el ejercicio 
de 1968, queda de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría, por espacio 
de quince días, durante cuyo P'lazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presen
tar, contra el mismo, las reC'lama- 
ciones que estim en conveniente 
ante quien y como correspo'nda, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Valdunquillo, 2 de enero de 1968. 
El alcalde, Félix Rubio.

36—78

. 4t
VILLABRAGIMA

Aprobada por este Ayuntamiento 
la prórroga del presupuesto muni
cipal ordinario actual, que ha de 
regir en el próximo ejercicio de 
1968, se halla expuesto' al público', 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
a efectos de reclamaciQnes y obser
vaciones que se estimen pertinen
tes.

ViUabrágima, 3 de enero de 1968. 
El alcalde (ilegible).

31—79

VILLABRAGIMA

L O
à

Aprobada p'or este Ayuntamiento 
la ordenanza de Sanidad Veterina
ria, queda expuesta al público, en 
la Secretaría ’de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, al 

• objeto de oír reclamaciones.
Villabrágima, 3 de enero de 1968. 

El alcalde (ilegible).
$0 _____ 41—80 ■

■ VILLAVAQUERIN
En virtud de lo que establecen 

las disposiciones legales en vigor, 
la Corporación munieipal de este

Ayuntamiento adoptó el acuerdo de 
prorrogar el presupuesto municipal 
ordinario' del año actual de' 1967, 
para el ejercicio próximo de 1968, a 
cuyo fin se halla el correspondiente 
expediente instruido al efecto, ex
puesto al público, en la Secretaria 
municipal, por el plazo de tiuince 
días, a--efectos de examen y recla
maciones.

Villavaquer^, 30 de diciembre 
de 1967.—El jalcaide, Salvador de 
;^orre.

KFJZrêCQEfTESSBaiaSI

Juzgados de primera instancia- 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1> „
Don Rafael Gómez-Escolar Go'nzá- 

lez, magistrado, j'uez de priméra 
instancia número dos y acciden- 
talmente de este de iguail clase 
número uno de Valladolid y su 
partidO'.

se
Hago saber: Que en este Juzgado 

ce sigue juiciO' ejecutivo, con el 
número 112 de' 1967, a instancia de 
la Sociedad Española de Nutrición i 
Animal, S. A. (SENA), represjenta- , 
da por e'1 procurador don José Me- i 
néndez Sánchez, contra don Naza- ' 
rió Llanos Rodríguez, sobre pago , 
de cantidades, en los que a instan
cia de la part'S 'ejecutante, se sacan 
a la venta en pública subasta, 'por i 
tercera vez y término de veinte días, ¡ 
los siguientes bienes : 1

Una finca que se encuentra en | 
término de La Seca, pago de La ¡ 
Perdiz”, de una hectárea, que linda ! 
al Norte, Quintín Pimentel; al Sur, ¡ 
raya de Rueda; Este, Segundo ¡ 
Sanz, y Oeste, Nemesio Hernández. ,

Una tierra en término de La Be- i 
ca, al pago de “La Perdiz”, de una ! 
hectárea; linda al Norte, carretera ; 
de La Seca; Sur, la misma raya; i 
Este,, Quintín Pimentel, y Oeste, ; 
Justa Moro. |

Valoradas en ciento cincuenta \ 
mil pesetas. ■ i

adveuteñcias i
1 .* La subasta se celebrará, sin 1 

sujeción a tipo, en este Juzgado, el j 
día ocho de febrero próximo, a las , 
once 'de la mañana. i

2 .'‘ Para tomar parte en_ ella, 1 
deberán los licitadores consignar, j 
previamente’, en la mesa del Juzgay 
do, una cantidad igual, por lo me--' 
nos, ai diez por ciento del tipo que

1 sirvió para la' segunda subasta, que .

se celebró con la rebaja del veinti
cinco por ciento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; y si se ofrecie
re postura inferior a las dos terce
ras partes de dicho tipo, se suspen- 
derá la. aprobación del remate para 
dar cumpiimiento a lo dispuesto en, 
el artículo 1.50'6 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil;

3.^ Que' nO' se han suplido' los 
títulos de propiedad y está de mani- 
fiesto, en Secretaría, la certificación 
de cargas; y que las cargas ante
riores y preferentes,. si las hubie
re, continuarán subsistentes, enten- 
diéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la 
'responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio 
de'1 remate.

Dado en Valladolid, ’à veintisiete 
de diciembre de mil noveciento’S 
sesenta y siete.—Rafael Gómez-Es- 
lar GonzáleZ.--El secretario, Felipe 
M'Ore no Mor a,

Delegâdàii 'fie Hacienda

Tribunal Provincial fie ContraSaníJsi

ANUNCIO DE SUBASTA

El día 22 del corriente mes y hora ' 
de las once de su mañana, tendrá 
lugar 'en esta Delegación de Hacien
da la venta en pública subasta de 
diecinueve vehículos de las siguien
tes marcas: un Ford Taunus, tres- 
Citroen modelo Tiburón, dos Vols- 
wagen, un Austin, un B. M. W., cua- 
tro Simca Aronde, un Renault 4-4, 
dos Peugeot, un Fregate, otros dos 
Citroen y una moto Inocenti Lam
bretta.

Las condiciones de venta podrán 
ser examinadas en la Secretaría dei 
Tribunal Provincial de Contrabando 
en horas hábiles de oficina, donde se 
les informará al mismo tiempo del 
precio de tasación y de los locales en 
que se hallan depositados los ve
hículos.

Valladolid; 8 de enero de 1968. 
El delegado de Hacienda-presidente.
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